
Número 29  BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 12 de febrero de 2016 Página 35

Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	alegaciones,	se	considerará	aprobado	deinitivamente	dicho	acuerdo.
En Mollina (Málaga), a 29 de enero de 2016.
El	Alcalde-Presidente,	irmado:	Eugenio	Sevillano	Ordóñez.
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Finalizado el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 
2015,	y	plantilla	de	personal,	 sin	que	 se	hayan	presentado	 reclamaciones	 contra	 el	mismo,	 se	 entiende	elevado	a	deinitivo	conforme	al	 acuerdo	
adoptado en Pleno en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2015.

En cumplimiento del artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el citado presupuesto, resumido a 
nivel de capítulo, y la plantilla de personal, es como sigue:

INGRESOS GASTOS

CAPITULOS DENOMINACIÓN IMPORTE CAPITULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.246.500,00 1 GASTO DE PERSONAL 2.320.121,50

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 37.800,00 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.391.500,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.017.000,00 3 GASTOS FINANCIEROS 80.000,00

4 TRANSF. CORRIENTES 1.048.000,00 4 TRANSF. CORRIENTES 103.550,00

5 INGREOS PATRIMONIALES 25.000,00    

6 ENAJENAC. INVERSIONES 6 INVERSIONES REALES 255.611,83

7 TRANSF. CAPITAL 67.535,47 7 TRANSF. CAPITAL 0,00

INGRESOS NO FINANCIEROS 4.441.835,47 GASTOS NO FINANCIEROS 4.150.783,33

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 9 PASIVOS FIANCIEROS 0,00

TOTAL GENERAL 4.441.835,47 TOTAL GENERAL 4.150.783,33

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS 

N.º DE PLAZAS DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO GRUPO

1 SECRETARIO A1

1 INTERVENTOR A1

1 ADMINISTRATIVO C1

2 AUX. ADMINISTRATIVO C2

1 CONDUCTOR-FONTANERO E

1 JEFE POLICÍA LOCAL C1

6 POLICÍA LOCAL C1

2 AUX. POLICÍA LOCAL E

1 TÉCNICO INFORMÁTICO C1

1 GESTIÓN ADMINISTRAT. A2

1 ARQUITECTO A1

B) PERSONAL LABORAL

N.º DE PLAZAS DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

1 ARQUITECTO A1

1 ARQUITECTO TÉCNICO A2

1 OFICIAL 2.ª ADM. C2

3 AUX. ADMINISTRATIVO C2

2 AUX. PUERICULTURA C2

1 JEFE AUX. PUERICULTURA C2

1 AUX. ED. INFANTIL C2

1 INSTRUCTOR CERÁMICA C2

1 VIGILANTE E

2 CONSERJES E
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3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación
a) Tramitación: Abreviada, con carácter urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: La oferta económicamente más 

ventajosa.

4. Valor estimado del contrato:

148.000 euros (impuestos, tasas y/o recargos incluidos).

5. Presupuesto base de licitación

– Importe anual: 74.000 euros.
– Importe total: 148.000 euros (impuestos, tasas y/o recargos 

incluidos)

6. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 21 de enero de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 26 de enero de 2016.
c) Contratista: Vidacaixa, Sociedad Anónima.
d) Importe de adjudicación:

– Importe neto anual: 59.629,98 euros.
– Impuestos anuales: 53,00 euros.
– Importe total del contrato (bianual): 119.365,96 euros 

(impuestos incluidos).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber presentado la ofer-
ta económicamente más ventajosa.

Ronda, 1 de febrero de 2016.
La Alcaldesa, M.ª de la Paz Lobato.
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N.º DE PLAZAS DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

1 CONDUCTOR C2

2 MONITOR DEPORTIVO C2

5 LIMPIADORAS E

2 OFICIALES 1.ª FONTANERO C2

1 ENCARGADO OFIC. 1.ª C2

11 OFICIALES SERV. OPERAT. C2

2 DINAMIZADORES E

Contra	este	acuerdo,	que	es	deinitivo	en	vía	administrativa,	podrá	interponer,	directamente,	como	señala	el	artículo	171	del	Texto	Refundido	
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción  contencioso administrativa correspondiente, 
en el plazo de 2 meses desde la presente publicación.

En Ojén, a 6 de febrero de 2016. 
El Alcalde, José Antonio Gómez Sánchez.
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Anuncio de formalización de contrato

A tenor de lo establecido en el artículo 154.1, del TRLCSP, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; a 
continuación se citan los datos básicos de la reciente formalización 
de un  contrato de servicios, con objeto de su publicación tanto en el 
Boletín Oicial de la Provincia de Málaga,	como	en	el	peril	del	con-
tratante de la sede electrónica municipal.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de Ronda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de 

Contratación.
c)	Dirección	de	peril	del	contratante:
 http://ronda.sedelectronica.es
d) Número del expediente: 554/2015.

2. Objeto del contrato

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Concertación de póliza de seguro colectivo de 

vida y accidentes del personal empleado del excelentísimo 
Ayuntamiento de Ronda.

c) CPV: 6511000-5 / 66512100-3.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oi-

cial de la Provincia de Málaga	y	peril	del	contratante	de	la	
página web corporativa municipal.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de diciem-
bre de 2015.
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